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Nuestra Cooperativa

Denominación de la Entidad
Cooperativa Eléctrica “Jovita” Limitada (CELJO)

Domicilio Legal
Roque S. Peña 269 - Jovita - Córdoba

Sede Administrativa
Roque S. Peña 269 - Jovita - Córdoba

Ejercicio Económico Nº 62
Iniciado el 1º de Agosto de 2021
Cerrado el 31 de Julio de 2022
Presentado en forma comparativa con
el Ejercicio anterior.

Inscripta en:
Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social (INAES) Matrícula
Nacional Nº 4842.

Ministerio de Desarrollo Social Secretaría de 
Políticas Sociales Cooperativas y Mutuales 
Matrícula Provincial Nº 440.

INFORMACION LEGAL



Modificación de los estatutos
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1)Acta Nº 14907 del 24/06/1980 del Instituto Nacional de 
Acción Cooperativa (hoy INAES): reforma integral estatu-
taria.

2)Acta Nº 17074 del 10/04/1984 de la Secretaría de 
Acción Cooperativa (hoy INAES)

3)Acta Nº 24631 del 09/01/2006 del Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

4)Acta Nº 25079 del 06/01/2009 del Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

Fecha de vencimiento del Estatuto:  Ilimitado.

Personería Jurídica:

Decreto Provincial Nº 10195 Serie A,
de fecha 25 de Abril de 1960.

Nuestra Cooperativa
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Presidente:
Vicepresidente:

Secretaria: 
Prosecretario:

Tesorero:
Protesorero:

Luis S. Naldini
Jorge O. Abella
Nuri M. Muñoz 
María Cristina Gorla 
Rubén D. Acotto 
Elismer F. Giraudo

Vocales Titulares: 

Vocales Suplentes: 

Síndico Titular: 

Síndico Suplente:

Gustavo N. Ratto  
Cristian J. Abba
Hugo R. Díaz

Mario Borrego
Osvaldo J. Rosa
Federico Montemerlo

Maciel F. Cavallero

Aldo E. Giungi

Consejo de Administración

Nuestra Cooperativa
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Dotación del Personal

Guillermo Dillón
Roberto Quiroga
Néstor Larrea

Televisión
Pedro M. Larrea
Javier A. Accotto
Walter N. Dillón
Pablo Días Caliccio

Sepelio
Rubén Alcaraz
Ivana A. Ambrosio
Nazareno Álvarez

Maestranza
Sofía C. Rosales

Redes de Gas
Germán H. Pesce
Walter N. Dillón
Ivana A. Ambrosio
Marcelino J. González

Taller
Claudio Alassia

Obras
Mijael Celi
Luis A. Larrea

Gerencia General
Ignacio Razzini

Administración
Mariana R. Beltramino Fortuna
Leonardo J. Brunetti
Nadia F. Palacios
Marianela B. Machuca
Adriana N. Oliva
Gabriela S. Oviedo
Lorena A. Sahores

Redes
Fabián A. Cavallo
Jorge A. Celi
Roberto O. Piloni
Fabricio Riviello
Gustavo R. Riberi
Sebastián J. Bianchi
Fernando Riberi
Daniel Cáceres
Alexis Chiapello
Maximiliano Mandril

Agua Corriente
Fabián G. Amaya
Julián Sánchez
Luis A. Oliva
Nazareno Álvarez

Nuestra Cooperativa



Estimado Asociado:
                             El Consejo de Administración de la Cooperativa Eléctrica “Jovita” Limitada 
(CELJO), tiene el agrado de invitar a Ud. a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, correspon-
diente al Ejercicio Económico cerrado el 31 de Julio de 2022, que se celebrará el día martes 
22 de Noviembre de 2022, a las 20.00 horas, en la Sede del Sindicato de Luz y Fuerza, sito 
en calle Avenida Rivadavia de la localidad de Jovita, para tratar el siguiente

O R D E N    D E L    D I A
a) Designación de dos socios para que conjuntamente con el Presidente y el Secretario, 
aprueben y �rmen el acta respectiva, en representación de la Asamblea.  

b) Consideración de la Memoria Anual, Estados Contables Básicos (de Situación Patrimo-
nial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo), sus Notas y 
Anexos, Cuadros de Resultados Seccionales, Cuadro General de Resultados e Informes del 
Síndico y del Auditor, correspondientes al sexagésimo segundo (62º) ejercicio económico, 
cerrado el 31 de Julio de 2022.

c) Elección de tres Consejeros Titulares, con mandato por tres ejercicios, en reemplazo de 
los señores Luis S. NALDINI, Rubén D. ACOTTO y Nuri M. MUÑOZ.   

d) Elección de un Consejero Suplente, por el término de tres ejercicios, para reemplazar al 
señor Osvaldo J. ROSA.

e) Elección de un Síndico Titular y de un Síndico Suplente, con mandato por tres ejercicios, 
en reemplazo de los Señores Aldo E. GIUNGI y Maciel F. CAVALLERO.
Esperando vernos favorecidos con su presencia, que desde ya agradecemos, nos es grato 
saludarle muy atentamente.

     

                           Nuri M. MUÑOZ                                                             Luis S. NALDINI
                                SECRETARIA                                                                         PRESIDENTE

DEL ESTATUTO SOCIAL - Las Asambleas se realizarán válidamente, sea cual fuera el número de 
asistentes, una hora después de la �jada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la 
mitad más uno de los asociados (Art. 32º).
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Convocatoria



Estimados Socios: 

El 31 de Julio de 2022, cerramos el ejercicio económico N 62. Al igual 
que todos los años, llegamos a ustedes desde el Consejo de Administración a través de la 
Memoria.

En los comienzos de este ejericio continuamos transitando una situa-
ción difícil, condicionada por la crisis que a nivel nacional se desató tras soportar otro año 
de emergencia sanitaria, la que modi�có sustancialmente los lineamientos normales de la 
actvidad económica del país.

No obstante, se mantuvieron de manera e�ciente los Servicios a pesar 
del contexto económico, las políticas tarifarias y un panorama poco claro en qué hacer con 
cuestiones tan importantes como las ecomómicas.

A mediados del ejercicio, es decir hacia los primeros meses del año 
2022 la actividad de nuestra entidad comenzó a recuperar se funcionamiento habitual 
similar a los de la época prepandemia.

Hoy presentamos esta Memoria describiendo las principales activida-
des desarrolladas en cada área de nuestra Cooperativa. Luego de recorrer sus páginas nos 
encontramos con el Balance General, los Estados correspondientes, Anexos y Notas que 
complementan la información. Todos ellos son el �el re�ejo de cómo a lo largo del presen-
te ejercicio se administraron los recursos, inversiones y gastos, permitiendo tener una 
visión completa de nuestra Cooperativa. 

Respecto de los resultados económicos, expuestos en forma detalla-
da en los estados contables, debe decirse – repitiendo lo ya dicho en años anteriores– que 
las cifras determinadas tienen el impacto del ajuste por in�ación, procedimiento técni-
co-contable que, en el caso de empresas �nancieramente sólidas –como es el caso de 
Celjo–, aumenta las pérdidas o reduce los excedentes expresados en moneda histórica. 
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CAPITAL SOCIAL

El capital suscripto al �nalizar el Ejercicio del que damos cuenta, alcanza la suma de 
$ 85.934.890,60, lo que signi�ca un incremento con respecto al Ejercicio anterior de 
$ 26.302.012,19 equivalente a un 44,11%, producto de las acciones suscriptas por 
los nuevos asociados para la utilización de los diversos servicios brindados por la 
Cooperativa.

Palabras del 
   Consejo
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Mediante la Resolución Nº 539/18 de la Federación Argentina de Con-
sejos Profesionales de Ciencias Económicas (Facpce) se le devolvió operatividad a la Reso-
lución Técnica Nº 6 (RT 6), sancionada en el año 1984 por la misma y citada Facpce. A su vez 
el INAES, a través de su Resolución 419/19, dispuso la obligatoriedad de volver a practicar 
–luego de una larga suspensión desde marzo de 2003- la reexpresión contable, siguiendo 
el mecanismo previsto por la ya mencionada norma profesional RT 6, para los cierres de 
ejercicios a partir del 31 de marzo de 2019.

El referido ajuste por in�ación impactó fuertemente en los resultados 
obtenidos de nuestra cooperativa, fundamentalmente por el cálculo de las depreciaciones 
de los bienes de uso. Otro factor que acentuó la incidencia negativa del proceso de ajuste 
en los guarismos contables, fue la exposición a la in�ación del capital monetario (activo 
monetario menos pasivo monetario), que por ser afortunadamente positivo, su manteni-
miento en el tiempo genera paradójicamente quebrantos, los que en una contabilidad sin 
reexpresión permanecerían ocultos.

De todos modos debe aclararse que las pérdidas que se sufren por el 
deterioro del poder adquisitivo de la moneda son reales e inevitables para la gran mayoría 
de los habitantes de nuestro país. Lamentablemente la in�ación en Argentina se ha ido 
agravando, pasando del 52% en el ejercicio 2020/21 al 71% en el 2021/22. En consecuen-
cia, la técnica contable utilizada no es la causante de estas pérdidas sino sólo una forma 
razonable y aproximada de re�ejar los efectos negativos del fenómeno in�acionario que 
sufrimos.

Hechas ya las aclaraciones arriba indicadas, pasamos a resumir las 
cifras seccionales del período 2021/22:

“Energía Eléctrica” mantiene la supremacía con un excedente de 
$14.988.336,34. Le sigue “Sepelios” con un buen superávit de $4.220.646,25.  

El resto de las secciones arrojó pérdidas, las que ordenadas de mayor 
a menor son las siguientes: “Agua Corriente” $11.577.736,28, “Televisión” $8.338.711,00, 
“Internet” $6.678.068.43, “Red de Gas” $6.592.472,90 y “Estación de servicios GNC” 
$4.710.083,01.

Para �nalizar, queremos resaltar la tarea que viene desarrollando este 
Consejo de Administración conjuntamente con todo el personal para lograr los objetivos 
establecidos y mejorar la calidad de los servicios brindados, en bene�cio de todos los aso-
ciados. Debemos destacar el esfuerzo de todos para mantener la calidad de atención 
durante la época tan difícil que nos ha tocado transitar, marcada por la pandemia de Covid, 
y que afortunadamente parece haber llegado a su �n.

Palabras del 
   Consejo





ServiciosServicios





Servicio EléctricoServicio Eléctrico

Al cierre de otro ejercicio con�amos haber atendido 
con normalidad y e�ciencia el servicio eléctrico en 
todo nuestro sistema interconectado, que integran las 
localidades de Jovita, la amplia Zona Rural y las Comu-
nas de San Joaquín, Nicolás Bruzzone y Pincén.

Contamos al cierre del ejercicio con 3.461 usuarios del 
servicio eléctrico, lo que representa un crecimiento del 
4,15%. Se efectuaron además conexiones y descone-
xiones por altas y bajas de suministros, traslados, cam-
bios de titularidad y reemplazo de medidores en servi-
cio.

Como es habitual se dedica una permanente atención 
al mantenimiento y conservación de nuestras líneas 
de media tensión, subestaciones y redes de baja ten-
sión en todo el sistema, incluyendo tareas relaciona-
das con protecciones, reparaciones, estado de las 
estructuras, control de variables eléctricas, etc. Ello 
procura minimizar las salidas de servicios por cuestio-
nes previsibles, reduciendo los costos, las pérdidas 
económicas por energía no suministrada y a�anzando 
la con�abilidad del servicio.
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Detalle de Inversiones TOTAL

A continuación, se expresan (en cifras históricas) en el cuadro siguiente, las 
inversiones que se han llevado a cabo durante el ejercicio, en cada sección, y 
que se traducen en mejoras en la prestación de los diferentes servicios.

INVERSIONES

A continuación, se detallan las tareas que se han desarrollado durante el trans-
curso del año 2021/2022 en la Cooperativa Eléctrica, en materia de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo:

1.     Relevamiento General de Riesgos Laborales: de acuerdo con lo requerido 
por la Resolución 469/2009 de la SRT, se procedió a relevar la situación de Higie-
ne y Seguridad en los diferentes sectores de la Cooperativa efectuándose las 
mediciones de iluminación según lo establece la Resolución 84/12 de la misma 
SRT. 

2.     Se solicitó y veri�có la realización de las mediciones de PAT según resolución 
900/15.

3.     Se controló periódicamente el legajo técnico de la Entidad, donde se regis-
tran los controles periódicos de los equipos, vehículos y herramientas.

HIGIENE Y SEGURIDAD 

DETALLE DE INVERSIONES TOTAL 
En Redes de Energía Eléctrica $ 14.336.705 
En Red de Agua Corriente $ 2.629.214 
En Circuito de Tv por Cable $ 2.439.112 
En Equipos para Servicio de Internet $ 2.812.524 
Obra de FTTH (Fibra al Hogar) $ 7.339.793 
Equipamiento para oficina $ 383.570 
Alumbrado Público $ 5.666.476 
Medidores para Energía $ 2.665.139 
Parque Fotovoltaico $ 16.663.754 
    
TOTAL $ 54.936.287 

 








































































